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   SECRETARIA DE  AMBIENTE Y DESARROLLO  SUSTENTABLE 

 

Pliego Particular de Bases y Condiciones 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

Centro Cívico 3° piso núcleo 4  

Email: contable.ambiente@sanjuan.gov.ar  

Expediente: 1300-1604-20 

“Licitación Pública N° 23/20”  

Objeto: “Adquisición de repuestos para ruedas de Compactador”.  

Apertura: 19 de noviembre de 2020, a las 09,30 Hs. para que tenga 

lugar la mesa de aperturas de la Sala de Licitaciones del Ministerio de 

Hacienda ubicado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Núcleos 6  

Presupuesto oficial: $802.532,00 

Costo: $3.000,00. 
 

ARTICULO 1º: ELEMENTOS A COTIZAR: 

Se solicita la adquisición de repuestos para ruedas del Compactador XCMG. 

Equipo Ítems Cantidad Características técnicas minias 

Compactador: XCMG. 

Modelo: XH283J 

Dominio: EBO03 

I 3 Conjunto de Transmisión Planetaria. 

II 3 Conjunto de Engranajes de anillo interno. 

III 3 Eje Medio. 

 

ARTÍCULO 2º: DEL PRECIO 

La cotización deberá ajustarse a los artículos 15,24 y 26 del Decreto Reglamentario 

Provincial N° 04-20. 

 

ARTÍCULO 3º: GARANTIA DE LOS PRODUCTOS 

Se deberá detallar la garantía de los productos ofertados. 

 

ARTÍCULO 4º: MODALIDAD DE COTRATACIÓN  

La modalidad de contratación será la de Orden de Compra Cerrada. 

 

ARTÍCULO 5º: PLAZO DE ENTREGA 

Cada oferente deberá expresar en forma explícita y clara el Plazo en el cual se comprometen 

y obligan a realizar la entrega de los bienes ofertados según lo determinado en el Artículo 24 

del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.  

 

ARTÍCULO 6º: LAS GARANTIAS 

Deberán ser realizadas de acuerdo a lo estipulado en el artículo N° 147 del Decreto 

Reglamentario Provincial N° 04-20. 

En caso de ser realizadas según lo indica el inciso 1, las mismas deberán ser depositadas en 

la cuenta N° 600-202956-6 con los datos correspondientes al presente proceso licitatorio de 

acuerdo a lo establecido en el artículo N° 144 del Decreto Reglamentario Provincial N° 04-20. 

La generación de la boleta de pago se podrá realizar desde el siguiente link: 

http://servicios.bancosanjuan.com/aplicaciones/sysgobierno/ 

 

ARTÍCULO 7º: No se aplica a la presente contratación la Ley N° 1920-A y Decreto 

Reglamentario. 


